
ASOCIACION LIBERUM
C.I.F X-XXXXXXXX
C/ CERVANTES 8 BIS- 3ºC
33206- GIJÓN (ASTURIAS)

Pilar Aparicio Azcárraga
Dirección General de Salud Pública

Ministerio de Sanidad
Paseo del Prado 18-20, 28014 (Madrid)

En Gijón, a 12 de abril de 2023:

Mediante el presente escrito, XXXXXXXXXXXXXXXXX, con DNI n.º 
XXXXXXXX   , en calidad de Presidente de LIBERUM Asociación por los Derechos 
Humanos y Defensa del Consumidor, y en nombre y representación de sus  socios, 
me dirijo  a  la  Dirección  General  de  Salud  Pública  del  Ministerio  de Sanidad y 
expongo que,

CONSIDERANDO:

1) Que, desde el inicio de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, la 
medida de uso obligatorio de mascarilla  ha generado multitud de contradicciones, 
irregularidades,  vulneración de derechos,  arbitrariedades,  cuando no problemas de 
salud física y mental en la población;

2) Que la política en torno a dicha medida nunca se ha basado en criterios fijos 
y unificados,  sino que ha ido modificándose  en distintas  disposiciones  de ámbito 
nacional y autonómico, la mayor parte de ellas sin rango normativo;  

3) Que dicha medida nunca ha encontrado consenso dentro de la comunidad 
médico-sanitaria,  ni  ha  sido  corroborada  por  la  evidencia,  existiendo  una  vasta 
literatura científica que, antes bien, pone de manifiesto la ineficacia, inespecificidad e 
incluso  perjuicio  para  la  salud  que  supone  el  uso  continuado  y  obligatorio  de 
mascarilla, como destacan estas dos últimas revisiones y meta-análisis [1] y [2];

4) Que,  dada  la  escasa  preocupación  y  la  nula  relevancia  de  la  situación 
epidemiológica actual respecto de la COVID-19 en España, según se desprende del 
último informe,   N.º  17   4,  de fecha 31 de marzo de 2023,  de la  Red Nacional  de 
Vigilancia  Epidemiólogica  del  Instituto  de  Salud  Carlos  III,  y  de  la  última 
Actualización,  N.º 665, de misma fecha que el anterior, del Centro de Coordinación 
de Alertas y Emergencias Sanitarias;

https://www.cochranelibrary.com/cdsr/doi/10.1002/14651858.CD006207.pub6/epdf/full
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Actualizacion_665_COVID-19.pdf
https://www.isciii.es/QueHacemos/Servicios/VigilanciaSaludPublicaRENAVE/EnfermedadesTransmisibles/Documents/INFORMES/Informes%20COVID-19/INFORMES%20COVID-19%202023/Informe%20n%C2%BA%20174%20Situaci%C3%B3n%20actual%20de%20COVID-19%20en%20Espa%C3%B1a%20a%2031%20de%20marzo%20de%202023.pdf
https://www.isciii.es/QueHacemos/Servicios/VigilanciaSaludPublicaRENAVE/EnfermedadesTransmisibles/Documents/INFORMES/Informes%20COVID-19/INFORMES%20COVID-19%202023/Informe%20n%C2%BA%20174%20Situaci%C3%B3n%20actual%20de%20COVID-19%20en%20Espa%C3%B1a%20a%2031%20de%20marzo%20de%202023.pdf
https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fpubh.2023.1125150/full


5) Que, puesto que desde el 29 de enero de 2023 el IMSERSO no informa
sobre la situación   COVID-19   en los centros residenciales  , cabe interpretarse que en
dichos centros es igualmente irrelevante y no requiere de mayor preocupación;

6) Que, con la situación epidemiológica presente y en atención a la literatura
científica existente antes mencionada, más los resultados de los estudios y análisis
referentes  sobre  trasmisión  intrahospitalaria,  de  los  cuales  el  más  reciente,
Unmasking the mask: a time-seires analysis of nosocomial COVID-19 rates before
and after removal, acaba de presentarse en el Congreso Europeo de Microbiología
Clínica y Enfermedades Infecciosas; 

7) Que,  con  la  remisión  tanto  a  nivel  internacional  como  nacional  de  la
pandemia  COVID-19  y  el  control  epidemiológico  de  la  misma,  no  existiendo
normativa alguna en el ámbito de la Unión Europea sobre la obligatoriedad de uso de
mascarilla  y  habiéndose retirado la  misma de los  centros  y servicios  sanitarios y
residenciales de muchos países de nuestro entorno, como Reino Unido, y de estados
miembros de la UE –el último Portugal la semana pasada–, y, finalmente;

8) Que siendo en la actualidad en nuestro país los centros y servicios sanitarios
y las residencias,  además de las farmacias y botiquines, los únicos lugares donde
sigue  habiendo  una  obligatoriedad  general  de  uso  de  mascarilla,  le  traslado  las
numerosas quejas y demandas que estamos recibiendo, tanto del personal sanitario y
laboral como de los usuarios y, en cumplimiento y solidaridad con las mismas, le

SOLICITO:

Que tome las medidas y los actos oportunos para poner fin al mantenimiento
injustificado  de  dicha  obligatoriedad  general  de  uso  de  mascarilla  en  centros  y
servicios  sanitarios  y  residenciales  y  se  retome  también  la  normalidad  en  estos
entornos profesionales en los que, previamente a la crisis sanitaria, ya existían unas
reglas y un hábito de uso de mascarilla en determinadas dependencias, intervenciones
médicas o ante pacientes vulnerables.

Atentamente,

XXXXXXXXXXXXXX              

https://drive.google.com/file/d/1oZ29hRam4CXGqUFxe-Lh-_l-VCqQwXFT/view
https://drive.google.com/file/d/1oZ29hRam4CXGqUFxe-Lh-_l-VCqQwXFT/view
https://imserso.es/el-imserso/mas-informacion/covid-19-servicios-sociales/informacion-semanal-covid-19-centros-residenciales?p_l_back_url=%2Fbusqueda%3Fq%3Dinforme%2Bsemanal%2Bcovid-19%2Ben%2Bcentros%2Bresidenciales
https://imserso.es/el-imserso/mas-informacion/covid-19-servicios-sociales/informacion-semanal-covid-19-centros-residenciales?p_l_back_url=%2Fbusqueda%3Fq%3Dinforme%2Bsemanal%2Bcovid-19%2Ben%2Bcentros%2Bresidenciales
https://imserso.es/el-imserso/mas-informacion/covid-19-servicios-sociales/informacion-semanal-covid-19-centros-residenciales?p_l_back_url=%2Fbusqueda%3Fq%3Dinforme%2Bsemanal%2Bcovid-19%2Ben%2Bcentros%2Bresidenciales


(� Registro Electrónico 

Justificante de Presentación 

Datos del interesado: 

NIF - ' XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Dirección: 

Teléfono de contacto: { 

Correo electrónico: LIBERUMasociacion@protonmail.com 

Datos del representante: 

CIF - ( LIBERUM 

Dirección: Calle CERVANTES 8 BIS, Piso: 3, Puerta: C 

Gijón 33206 (Asturias-España) 

Teléfono de contacto: f 

Número de registro: 

Fecha y hora de presentación: 

Fecha y hora de registro: 

Tipo de registro: 

Oficina de registro electrónico: 

REGAGE23e000237 44660 

12/04/2023 21 :46:04 

12/04/2023 21 :46:04 

Entrada 

REGISTRO ELECTRÓNICO 

SfR 

Organismo destinatario: E05174301 - Dirección General de Salud Pública 

Organismo raíz: E05070101 - Ministerio de Sanidad 

Nivel de administración: Administración General del Estado 

Asunto: Solicitud conforme al archivo adjunto. 

Expone: Solicitamos conforme al archivo adjunto. 

Solicita: Se da por presentada. 

Documentos anexados: 

ACTA FUNDACIONAL - ACTA FUDACIONAL LIBERUM COMPRIMIDA.pdf (Huellól digital: f 
ESTATUTOS ASOCIACION - ESTUTOS 3 COMPRIMIDOS.pdf (Huella digital: __ -·--~ _ 
INFORMACIÓN - SOLICITUD RETIRADA MASCARILLAS C. SOCIOSANITARIOS DGSP.pdf (Huella digital: 

- - -- - ,.,,...,..

Alerta por SMS: No 

Alerta por correo electrónico: Sí 

SOLICITUD DE 

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este 
Registro Electrónico es la de la Sede electrónlca del Punto de Acceso General (https://sede.admlnistracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones 
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo. 

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un dia 
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. 

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el Interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta. 
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